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COMO ACTUAR EN CASO DE HABER 
TENIDO CONTACTO CON EL COVID-19 

 

 
 
Según el Ministerio de Sanidad los servicios de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 
deben de seguir las siguientes indicaciones con respecto al COVID-19: 
 
- Contacto casual con caso posible, probable o confirmado de COVID-19:  
 
Actividad laboral normal y vigilancia pasiva de síntomas. 
 
- Contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado de COVID-19: 
 
Cuarentena domiciliaria durante 14 días y Test a los 7 días por PCR.  
 
Si PCR es negativa podrás reincorporarte a la actividad profesional. 
 
- Operador crítico de servicios esenciales y presentas síntomas compatibles con una 
infección respiratoria aguda: 
 
Mascarilla quirúrgica, se te retirará de tu actividad profesional y Test entre 48-72 
horas:  
 
Si PCR sea negativa podrás reincorporarte a la actividad profesional. 
 
Si PCR es positiva y no requiere hospitalización: 
 
Cuarentena domiciliaria durante 14 días y se valorará Test a los 7 días por PCR. 
 
Si PCR es negativa podrás reincorporarte a la actividad profesional. 
 
Si PCR sea positiva, te reincorporarás a tu puesto tras negativizarse la PCR. 
 
Para cualquier duda contacta con tu delegado/a sindical de SATSE o con la 
Secretaría Provincial de nuestro sindicato. 


